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DE LA PROVINCIA DE MADRID, 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICÍALE* S i li an de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo o nducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

Real orden de 6 de abril de 4839) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO l OS DOMINGOS. 

PKKCIOS DF. SUSCRICION.—Enesla capital, llevado á domicilio, Í0 rs . mensuales 
anticipados; fuera do ella 4 4 rs . al mes; 36 el trimestre; It el semestre, y 1 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las olicinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, númeio 59 . bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceplo las 
que seaná instancia departe no pobre, se insertarán, 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio n a c i o n a l q u e dimana de las 
mismas; pero los do interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PASTE OFICIAL. 

PRESi :A Í>EL CONSEJO DE Ml-
N i S l R O S » 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guardoX y su augusta Real familia 
continúan CQ esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

ESPOSICION A S . M. 

Señora: El art. 4.° del decreto orgá
nico del Real Consejo de Instrucción pú
blica previene que en casos de recono
cida necesidad y urgencia pueda confe
rirse á alguno de los individuos que lo 
componen la Comisión Regia de visitar 
establecimientos de enseñanza depen
dientes del Gobierno, y de entender en 
ellos en asuntos graves, consultando 
siempre al mejor servicio académico y 
al espíen.ior de las ciencias y las artes. 

Antes de espedirse ;¡quel Real decreto 
liabiase ja ensayado con fruto el sistema 
de comisiones Regias para determinados 
ramos de la instrucción pública, y aüos 
hace que el Observatorio astronómico 
de Madrid se halla colocado en este con
cepto bajo la inspección de un Consejero. 

El Museo de Ciencias naturales, cor
respondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Universidad Central, y que compren de 
ricos é importantes gabinetes, coleccio 
nes notables y un Jardín botánico sus
ceptible do grandes mejoras, se ha re
gido hasta a.¡ni por disposiciones espe
ciales que guardan escasa corresponden
cia con el espíritu que respecto al go
bierno y economía de la instrucción pú
blica domina <-n la legislación vigente» 
por cuanto dentro de la Facultad de 
Ciencias y con atribuciones independien, 
tes del Gefe inmediato de la misma, que 
es el Decano, existen un Director del 
Museo y una organización que han de 
ocasionar precisamente cierta irregula
ridad en la marcha administrativa, con 
perjuicio acaso de los elementos mas pre
ciosos de la enseñanza de las Ciencias 
naturales. 

Para devolverles, pues, aquel régimen 
que mejor conduzcaá los saludables fines 
de la ley, y fijárselo en su dia con en
tero conocimiento de causa, el Ministro 
que suscribe ha creído que el caso ac
tual es de los previstos en el art. 4.° del 
Real decreto citado, y tiene el honor de 
proponer á V. M. que confiera á un in- | 
dividuo de su Real Consejo de Inslruc- ] 
cion pública la Comisaría Regia del Mu - I 
seo de Ciencias naturales; según está 
establecida la del Observatorio astronó
mico, á fin de que la persona en quien 
recaiga este honorífico cargo proceda 
desde luego á dictar por sí ó consultar á 
la superioridad todas aquellas medidas 
que juzgue apropiadas para el buen orden 
y mayor posible fruto de tan interesantes 
establecimientos. Dígnese por tanto V. M. 
aprobar el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 25 de abril de 1867.—Seño
ra.—A L. R. P. de V. M.—El Ministro 
de Fomento, Manuel deOrovio. 

REAL DECRETO. 

Atendiendo á las razones que me ha 
espuesto mi Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se confiere al Consejero 

de Inslrccion pública don Francisco Mén
dez Alvaro la Comisión Regia de inspec
cionar el Museo de Ciencias naturales de 
Madrid, y de adoptar ó proponer las re
formas que dicho Museo reclame en los 
establecimientos deque consta. 

Art. 2.° El actual Director del Mu
seo cesará desde luego en este cargo, 
cuyas funciones ejercerá el Comisario 
Regio además de las estraordinarias que 
le compelan. 

Art. 5.° El cargo do Comisario Re
gio del Museo de Ciencias naturales es 
gratuito é inherente al de Consejero de 
Instrucción pública, á tenor de lo dis
puesto eu el art. 4.° de mi Real decreto 
de 9 de octubre de 1866. 

Dado en Palacio á 24 de abril de 18Ó7. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Fomento, Manuel de Orovio. 

REALES ÓRDBPÍES. 

Minas. 
Eionio . Sr . : En vista de la demanda 

presentada contra la Real órdende 28do 
noviembre de 1865, dictadacon relación 

al espediente del terrero Venus, !a Sec-1 
cion de lo Contencioso del Consejo de E s - ' 
ta,lo ha informado lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:Esta Sección ha exami
nado la demanda de que se acompaña 
copia, presentada en el Consejo de Es
tado en 5 do enero de 1866 por el licen
ciado don Fidel García Lomas, ¿nombre 
de den Rafael Lario. vecino de Murcia, 
registrador del terrero Venus, en solici
tud de que se revoque la Real órdon de 
28 de noviembre de 1865. notificada ep 7 
de diciembre de este mismo año, por la 
cual se aprobó el espediente del citado 
terrero, desestimando las oposicionesque 
se habían hecho, mandándose á la vez 
que se espidiera el título de propiedad á 
favor del registrador. 

Resulta délos antecedentes que adjun
tos se devuelven que en 7 de febrero do 
1859 don Rafael Lario verificó el indi
cado registro, y el Ingeniero levantó el 
correspondiente plano con asistencia del 
interesado que firmó su conformidad: 

Que admitido el registro y publicado 
en la forma de costumbre se opuso doña 
Ascensión Requena, en concepto de due
ña del terreno, á que se estableciesen las 
labores para la apertura de zanjas y de
más que debían preceder á !a demarca
ción; y con estemotivo ofreció Lario fian
za de 10.000 rs. á fin de indemnizar los 
daños y perjuicios que se ocasionaran; y 
el Gobernador, en decreto de 26 de junio 
de 1863, le concedió el permiso quo tenia 
solicitado para habilitar las labores, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 25 , pár
rafo sétimo del reglameulo de 31 de julio 
de 1849, siempre que constituyera la 
garantía ofrecida, por conceptuarla bas
tante: 

Que reclamó doña Ascensión Requena 
contra la decisión anterior, y esta fué 
confirmada por la Real orden de 12 de 
setiembre de 1863, que impugnó Lario, á 
la vez que hizo el deposite de los lO.OÜÓ 
reales; y á fin de combatirla, presentó 
ante el Consejo de Estado demanda con
tenciosa, que vino á declararse improce
dente por Real orden de 14 de mayo de 
1864 á causa de haberse dejado pasar 
el plazo concedido por el reglamento del 
ramo para interponerla: 

Que devuelto el espediente al Gober

nador se procedió á la demarcación, que 
ejecutó el Iogeniero en 11 de agosto de 
1 8 6 i , que impugnó doña Ascensión Re
quena, espresando que no cousenlia acto 
que perjudicara el ejercicio de sus dere
chos; manifestando Lario que era su ánimo 
conformarse con la operacionjiraoticada; 
pero que en atención a que no bastaban 
las Reales disposiciones dictadas para 
imponer silencio á la opositora contra-
protestaba á la referida diligencia, si bien 
aceptaba la demarcación dada, reserván
dose el derecho de • reclamar en todas 
iustancias cuando legalmente le corres* 
pendiera: < 

Que elevados los autos á la Superiori
dad, recayó la Real orden de 28 de no
viembre de 1865, que es la que en la 
actualidad se impugna: 

Visto el art. 34, párrafo primero de la 
ley de minería de 11 de abril de 1849, 
que atribuye al Consejo Real, hoy de 
Estado, el conocimiento de las reclama
ciones que se ha.an contraías concesio
nes de minas, pertenencias y demás que 
correspondan al Gobierno: 

Considerando que esta disposición parte 
del supuesto de que el redímante ha de 
sufrir algún perjuicio con la decisión mi
nisterial objeto de la demanda-, y en el 
caso actual el Gobierno no ha hecho mas 
que mandar que se espida á favor de don 
Rafael Lario el título de propiedad del 
terrero \énus con arreglo á la demarca
ción que el interesado había aceptado, 
medida con la cual no ha podido inferír
sele lesión de derechos ni agravio de 
uiogun género: 

Considerando que Lario no ha mani
festado las causas por las que se reser-
vaha reclamar contra doña Ascensión 
Requena, y por consiguiente no puede 
saberse si afectan á la concesión ó son 
eslrañas á ella, ni apreciarse si están 
comprendidas en el art. 3 i- de la ley ó 
en otro alguno de la misma, ó del regla
mento en que espresamente se halla pres
crito el recurso contencioso contra la 
resolución del Ministerio; 

La Secciou opina que nóes procedente 
la actual demanda.» 

Y habiendo resuelto S . M. la Reina 
(que Dios guarde) de acuerdo con el 
preinserto dictamen, se lo participo á 
V. E . para su inteligencia y efectos con-
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siguientes. Dios guarde á-V. E . muchos 
aflos. Madrid 9 de marzo de 1867.—Oro-
vio.—Sr. Director general de Agricultu
ra, lodustria y Comercio. — 

Oirás públicas.—Portazgos. 

Excmo. Sr . : InsituidrVel especienteen 
averiguación del derecho con que la Co
munidad titulada d«; Villa y Tierra de 
Cuéllar, provincia de Segovia, disfruta 
el impueslo que con el nombre de Por
tazgo cobra en varios puntos de la ju
risdicción de los pueblos que constitu
yen dicha Asociación, y do cuyos ren
dimientos satisface al Estado laquin-
ta parle, destinando lo demás al pago de 
la contribución territorial y á otras obli
gaciones de las mismas localidaies, y 
di tribuyendo entre ellas el sobrante cuan
do existe: 

Vistos los documentos presentados por 
la Comunidad con tal motivo, de loscua-
les (solo so infíere que en los años 1552 
á 1569 ya se recaudaba este arbitrio, y 
quo su concesión pudo ser efecto de los 
privilegios no determinados en la cédu
la otorgada por el Rey don Juan II á 6 
deagoslo <¡e 1417, confirmatoria de lo
dos los queenlóncestenia la Villa y Tier
ra de Cuéllar,ignorándosecnconsecuen
cia su origmi, titulo y condiciones: 

Atendiendo á que la aplicación dada 
á dichos productos es abiertamente con
traria á ta letra y espíritu de cuantas dis
posiciones vienen formando jurispruden
cia en materia de portazgos y pontazgos 
de corporaciones y de particulares des
de julio de 1780, en que se dictó una Real 
orden para que esta clase de recursos se 
destinasen precisamente á reparar las 
obras que llevasen la imposición, precep
to que subsiste como baso de la actual 
organización de oslo servicio. Y no sien
do ni debiendo considerarse como de 
portazgo el referido impueslo por la ín
dole de su Arancel, manera de recaudar
lo y el esladu de completo abandono de 
los caminos y puentes, en cuya mejora y 
conservación pudiera haberse invertí.Ir; 

La Reina (Q. D. G.). de conformidad 
con la Secciou de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado, se ha ser
vido suprimirlo desde luego, en mérito á las 
leyes sobre abolición de tales privilegios 
y á tenor de la legislación vigente de 
portazgos pontazgos y barcajes; dejando 
á salvo no obstante el derecho de que la 
Comunidad se crea asistida para recla
mar por ello ante quien corresponda, y 
sin perjuicio de que el Ayuntamiento do 
Cuéllar y los de los demás pueblos inte
resados arbitren otros recursos que la ley 
permita y les sea dado deslinar á sus 
obligaciones municipales. 

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Madrid 20 de febrero de 1867.—Oro-
vio.—Sr. Director general de Obras pú
blicas. 

impuestos á la entrada por la Aduana 
de Irún, de 7 2 5 sacos vacíos que, en 
unión de mayor número, se devolvían 
á la Península con el objeto de esportár 
cereales; y que se dicten medidas que 
faciliten la entrada y salida deiossácos 
destinados al comercio de granos: 

Considerando q¿fe la exacción de de-
•féchos y del recargo impuesto en el des
pacho de'los sacos de que se trata, está 
arreglada á lo prevenido en las disposi-
ciores vigentes, pu«'s los envases á que 
se referían las facturas de esporta'cion 
eran usados y algunos de los que se han 
introducido completamente nueves, y 
por tanto distintos de aquellos y sujetos 
á los derechos de importación: 

C msideraudo que en las nulas 6 4 y 
6 5 del Arancel, y para facilitar la es-
traccion de líquidos del país, se consig
na libertad de derechos á las pipas v a 
cías qne se introduzcan con este objeto, 
si bien estableciendo formalidades^ que 
eviten los abusos que pudieran come
terse á la sombra de esta franquicia: 

Considerando que debe ser igual la 
protección que se dispense á todos los 
ramos de la agricultura, por lo cual es 
justo conceder á la estraccion de cerea
les el benelicio establecido para la de 
líquidos: 

I-a Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
desestimar la petición relativa á que se 
devuelvan los derechos y recargos co
brados por la Aduana de Irún á la en
trada de los sacos que originan la pri
mera parte de la instancia de los recla
mantes, y al mismo liempodisponer que 
los sacos que se introduzcan en lo su
cesivo con el objet) de esporlar cereales 
del país disfruten de la franquicia de 
derechos establecida en las notas 0 i y 
6 5 del Arancel para la pipería vacía im
portada para eslraer líquidos; debiendo 
observarse en los despachos las forma
lidades que en dichas notas i>e consig
nan, escepto la que se refiere al s lio de 
plomo, y que será sustituida por la 
marca del introductor, que los sacos 
traerán impresa. 

De Real orden lo digoá V. E . para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E . muchos años. Madrid 0 de abril 
de Í867.—Barzaual lana.—Sr. Corui-

'• sionado Regio Inspector de la Dirección 
general de Impuestos indirectos. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL ORDEN. 

Excmo. S r . : Vista la instancia que 
el Director de la Compañía délos ferro
carriles del Norte y Mr. Darblay han di
rigido á este Ministerio solicitando la 
entrega de los derechos y del recargo 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

R E A L E S O R D E N E S . 
...i Ai ~7ñ i- \i (JuO.tU i •! 

Negociado 8.° 

limo. Sr . ; He dado euenta á la Reina 
(que Dios guarde) del espediente instruido 
con motivo de una consulla del Registra
dor de la Propiedad de Luarca sobre lo 
que debe entenderse por Pueblo para los 
efectos del art. 599 de la ley Hipotecaria. 

En su vista: 
Considerando qne al prescribir dicho 

articulo que los testigos de las informa
ciones posesorias han de ser veciuos y 
propietarios del Pueblo ó término en que 
estuvieren situados los bienes, y el 597 
á que aquel se refiere que «si los bienes 
estuvieren situados en pueblo ó término 
donde no resida el Juez de primera ins
tancia podrá haccerse dicha información 
ante el Juez de paz respectivo, con au
diencia del Sindico rtel Ayuntamiento,» 
dan á entender claramente que se refie
ren al término municipal, ó á todo el dis
trito que corresponda á cada Ayunta

miento, bien se componga de una ó 
varias poblaciones; 

Y considerando que si se diera á la ley 
otra interpretación mas restrictiva- se 
harían imposibles en muchos casos los 
informaciones posesorias; 

De conformidad con lo consultado'por 
las Secciones de Estado y^Gracia y Jus
ticia y ,á& Gobernación' y Fomentó del' 
Consejo de Estado, y con lo propuesto 
por V. I. , se lía servido S . M. resolver 
que para los efectos del citado art. 599 
de la ley Hipotecaria debe entenderse 
por Pueblo el conjuBlo de vecinos sujetos 
á un mismo Ayuntamiento, bien habiten 
en población agrupada ó en diseminada, 
y de consiguiente une son testigos hábi
les para las informaciones de que trata el 
articulo 597 de la propia ley los que sean 
vecinos'y propietarios de cualquiera de 
las localidades euclavadas en el termino 
municipal del pueblo ó Ayuntamiento en 
que estén situidos los bienes cuya pose
sión haya de acreditarse; lo cual ha de 
entenderse sin perjuicio de lo resuello 
en Real orden de 18 de noviembre de 
1865 para el caso en que no haya testigos 
veciuos y propietarios del lugar en que 
estén situados los bienes, quo puedan de
poner sobre los hechos de la información. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos año*. Marid 26 de abril de 1S67. 
—Arrázola.—Sr. Subsecretario de esle 
Ministerio. 

limo. Sr. : En vista del espediente 
instruido con motivo de una consulta del 
Registrador de la Propiedad de Requena 
sobre la clase de papel en que deben 
estenderse los informes que dan los 
Registradores, al tenor de la Real orden 
de 17 de marzo de 1864, cuando los in
teresados en una inscripción recurren 
gubernativamente contra la calificación 
del título hecha por dicho funcionario; 
y considerando que tales informes y los 
que en los mismos asuntos dan los Jue
ces de primera instancia y los Regentes 
de las Audiencias no son á instancia 
de los interesados, S ÍGO en virtud de 
un mandato superior y para ilustrar 
la resolución del espediente; la Rei
na (Q. D. G.), de acuerdo con lo pro
puesto por Y. I. , so ha servido resolver 
que se evacúen de oficio los espresados 
informes, eslcndiéndolos en papel cel 
sello de oficio, ó en el común de 
hilo, timbrado únicamente con el sello 
del registro, Juzgado ó Audiencia á 
quien se hayan pedido, sin perjuicio do 
reintegro cuando procedía. 

De Real orden lo comunico á Y. I . 
para los efectos consiguientes. Dios guar
de á Y. I. muchos .anos. Madrid 29 de 
abril de 1867—Arrazóla.—Sr. Subse
cretario del Ministerio de Gracia y Justicia. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

. — — 
Sección de Estadística. 

Los señores Alcaldes de los pueb'os 
que á continuación se espresan, no han 
remitido todavía los datos referentes al 
número de individuos destinados como 
fuerza pública á la seguridad de cosas y 

personas correspondiente al año econó
mico de 1864 á 65 , á pesar del recuerdo 
que so les hizo en circular del Boletin 

Oficial de 22-de enero último núov; 20. 
Espero, pues, de dichas-autoridades, 

que por el mucho tiempo trascurrido' 
cumplirán inmediatamente con este ser' 
.vicio. 

hhéitt i de mayoirfe 1867. 
El Gobernador, 

Carlos Marfori. 
Pueblos que no han contestado. 

A jal vi r, Camarca de Esleruelas, Cam-
poalvillo. Campo Rea!, Daganzo, Meco, 
Orusco, Torres, Valdeavero, Valdilecha, 
Valverde, Yillalvilla, Alcobendas, Cer-
cedilla, Colmonar Yiejo. Chozas de la 
Sierra, Guadarrama, Miraflores de la 
Sierra, El Molar, Navaccrrada, San Agus» 
lin, Talamanca, Chinchón, Ticlmes, Val-
dclaguna, Villacooejos, Viilamanrique 
de Tajo, Carabanchel Baj >, Casarrubue-
los, Cubas, Gelaíe, Humanes de Madrid, 
Leganés, Parla, Pinto, San Marlin de la 
Vega, Titúlela, Torrejon do Yelasco, 
Aldea del Fresno, Arroyo Molinos, Boa-
dilla del Monte, Bruñóte, Chapinería-, 
tfavalagamella , Villaviciosa de Odón, 
Pelayos, Yaldcmaqueda, La Accveda, 
Buslarviejo. La Cabrera, Cervera de 
Buitrago, Gargantilla,Gascones. Lozoya, 
Navalafuenle, Navacerrada, Navas de 
Buitrago, Patones, Pinuecar, Robregor-
do, La Serna, Síeteiglesias, Somosierra, 
Torrelaguna, Torremocha, Valdemanco, 
El Vellón, Venturada, Villavieja. 

i 

Los señores Alcaldes que á continua
ción se espresan no han remitido toda
vía los datos referentes al número de 
individuos destinados como fuerza pú
blica á 1» seguridad de cosas y perso
nas correspondiente al año económico 
de 1865 á 60» según se les previno en 
el Holetin Oficial de 9 de febrero último 
número 4 2 . 

Espero de dichas Autoridades que 
cumplirán inmediatamente con este 
servicio. 

Madrid l . ° de mayo do 1867 . 
El Gobernador, 

Carlos Marfori. 
Pueblos que no han contestado 

La Alameda, Alcalá de Henares, \1-
gete, Ambile. Anchuelo, Barajas, Ca
nillas, Canillejas, Cobeña, Corpa, Cos-
lada. Fresno de Torole, Fuente el Saz, 
Los H'ieros, Loeches, Mejorada del Cam
po, Nuevo Bastan, Olmeda de la Cebolla, 
Paracuellos do Jarama, f'czuela de las 
Torres, Pozuelo del Rey, Riv<s de Ja -
rama, Rivatejada, San Fernando, San-
torcaz, Santos de la Humosa. Torrejon 
de Ardoz, Valdeolmos, Vaídétorres, Va-
llecas, Velilla de San Antonio. Vicálva
ro, Villar del Olmo, Alpedretc, Becer-
ril, Boalo, Colmenarejo, Collado Media
no, Collado Villalva, Chamartin. E s 
corial, Fuencarral, Galapagar, Guada-
lix, Hoyo de Manzanares, Hurlaleza, 
Manzanares el Real. Los Molinos, Mo-
ralzarzal, El Pardo, Pedrezuela, Las 
Rozas. San Lorenzo. San Sebastian de 
los Reyes, Torrelodones, Valdepiélagos, 
Villanueva del Pardillo, Aranjuez, A r -
ganda, Belmonle de Tajo, Brea, Cara-
baña, Colmenar de Oreja, Eslreroera, 
Fuenlidueña de Tajo, Morata deTajuña, 
Perales de Tajuña, Valdaracete, Villa-
rejo de Salvanés, Alcorcen, Batr»í3, Ca
rabanchel Aito, Cieropozuelos Fuen la
brada, Griñón, Moraleja de Eamedio, 
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postóles, Serranillos, Torrejon de la 
Calzada, Valdemoro, Villaverde, El 
/Jamo, Aravaca, Colmenar del Arroyo, 
flúraera , Fresnedillas, Majadahonda, 
j^valcaroero, Pozuelo de Alarcon, Qui-
jorna, Sevilla la Nueva, Valderaorillo, 
Villamanta, Villamantilla, Villannevade 
ja Cañada, Villanueva de Perales, Villa-
viciosa de Odou, Cadalso, Cenicientos, 
flavas del Rey, Robledo de Chávela, 
Hozas de Puerto Mea!. San Martin de 
Valdeiglesias, Sania María de la Ala
meda, Villa el Prado, Zarzalejo. Ala
meda del Vn'.le, Berzosa, El Berrueco, 
Jjraojos, Builrano, Cavanillas de la Sier
ra. Canencia, Garganta, Horcajo, Il>r-
cajuclo, La lliruela. Lozoyuela, Madar-
cos, Mangiron. Montejo de la Sierra, 
Oteruelo del Valle, Paredes de Imitrago, 
pinilla del Valle, Pradeña del Rincón, 
Puebla de la Mujer Muerta, Rascafria. 
Bedueña, Robleciillode la Jara, Serrada. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.°— 
Número 461. 

Se cita á don Máximo Alcocer San 
Martin, sargento primero licenciado de 
ingenieros, para que en el término de 
ocho días se presente por sí ó por medio 
de apoderado en este Gobierno de pro
vincia, para enterarle de un asunto que 
le interesa. 

Madrid 6 de mayo de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos Marfori. 

Número 462. 

Encargo k los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil y demás 
dependiente? de mi autoridad, averigüen 
el paradero do dos caballerías, cuyas 
señas se espresan a continuación, que 
ban desaparecido del pueblo de Alameda 
del Valle. 

Una yegua castaña, de tres años, de 
s eis cuartas do alzada, hierro do tenaza 
en la nalga derecha, calzada de las dos 
palas y una mano. 

Olra de cuatro años, pelo castaño os* 
curo, alzada regular y hierro de corazón 
en la nalga derecha. 

Madrid 5 de mayo de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos Marfori. 

Negociado 4-°—Número 956. 

Por los Alcaldes de los pueelos. Guar
dia civil y demás dependientes de mi 
autoridad, se procederá, á la busca y 
captura de Ramón Coromina Baldrich, 
confinado desertor del presidio de Bar
celona, cuyas señas se insertan á conti
nuación, poniéndolo á mi disposición, 
caso de ser habido. 

Señas. 
Edad 53 años; pelo negro; cejas al 

pelo; ojos negros; nariz abultada; cara 
regular; boca regular; barba mediana; 
color moreno; estatura 4 pies, 11 pul
gadas. 

Señas particulares. 

Una lupia detrás de la oreja derecha. 
Madrid 4 de mayo de 1867. 

Bl Gobernador, 
Carlos Marfori. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE nACIENDA PUBLICA DE LA 

PROVINCIA DE MADRID. 

Por el présenle se cita á don Valenlin 
Limileiro, Interventor que fué de la Fá
brica de Salitres de esta corte por los 
años de 1818 y 1819, ó sus herederos 
caso de fallecimiento, para que por sí ó 
persona que les represente, comparez
can en esta Administración y su nego
ciado de alcances, en el término de diez 
días; en la inteligencia que d¿ no verifi
carlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 50 de abril de 1867.—El Ad
ministrador. José Rivero. 

SESTA SECCIÓN. 

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA. 

Relación número 243 de orden. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por dé* 
bitos procedentes de la Deuda del Per
sonal, pueden acudir por sí ó por persona, 
autorizada al efecto en ia forma que pre
viene la Real orden de 25 de febrero de 
1856 á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez á tres en los 
dias no feriados, á recoger los créditos 
de dich» Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el con* 
ceplo de que previamente han de obtener 
del deparlamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, para 
lo cual habrán de manifestar el número 
de salida de sus respectivas liquida
ciones. 

Número de 
Salida de 
las liqui

daciones. I N T E R E S A D O S . 

C E N T R O S . —,—. 
Guerra. 

114.078 D. José Caballero y Febrer. 
Marina. 

I U . 0 7 9 D. José María de Arcos. 
Madrid 4 de abril de 1867.—El Se 

cretario, Gregorio Zapatería.—V.° B . ° — 
El Director general Presidente, Vereterra. 

PROV SEN'JIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia deí distrito 
de la Latina. 

Por providencia acordada en el dia de 
ayer por el señor Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina de esta 
corte, en los autos promovidos por el es-
celenlisimo señor don Antonio Cánovas 
del Castillo, como curador de doña Pe 
tronila Calderón, y otros, para la venta 
de ciertas fincas, se ha mandado sacar 
al subasto en venta por término de veinte 
dias las fincas siguientes: 

Una casa teatro en la ciudadde Cabra, 
calle de Andovales, formada sobre 755 
varas, y justipreciada en 84.212 reales. 

Un molino aceitero en dicha ciudad 
calle de la Portería, formado sobre 711 
varas, en 59.222. 

Una caía pescadería en dicha ciudad 
Plaza de la Constitución, formada sobre 
542 varas, en 28.579. 

Uoa huerta en la Alcantarilla, de 2 
fanegas y media, en 18.000. 

Otra huerta camino deniego, partido 

de Albas en dicha ciudad de Cabra, con 
18 celemines, en 20.550. 

Otra id. en dicha ciudad caminó de 
Pliego, lindante con el paseo, de tres pe
dazos ó tajones, con 15 celemines, en 
14 .500 . 

Otra id. en el Vado .de Mozo, de dicho 
partido, en tres tajones y 20 celemines 
2 0 . 5 0 0 . 

Un olivar en la Alcantarilla, al sitio 
de las Hurtadas con nueve y media aran-
zudas y 227 olivos; y utro olivaren dicho 
término y partido, Cruz Nava del Abad, 
con 25 aranzadas, justipreciados ambos 
en 15.b55. 

Otro olivar á la Cruz Blanca, con T.\ 
y media aranzadas, con 978 olivos, en 
17 .925. 

Otro olivar en el partido del Pedroso^ 
con 15 aranzadas y 548 olivos, en 50 .225 . 

Otro olivar en el partido d3 la Espe
ranza, llamado elCortejillo, con 45 y me
dia aranzadas, en 220.000 

Otro olivar al Algarrobo, de aranzada 
y media, y 10 estadales,con 42 olivos, en 
5021 . 

Otro olivar en el partido de la Cuesta 
déla Montañuela, llamado del Encantado, 
con una aranzada y 7 octavas, con 80 
olivos, en 4727. 

Otro olivar al Escorpión, de una aran
zada, Ires cuartos y 55 estadales, con 77 
olivos, en 2 7 1 2 . 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
simultáneamente en esta corte y en la 
ciudad de Cabra, se. señala el dia 27 del 
actual, y doce hora sdesu mañana. 

Y para qu* llegue á noticia de loa lid
iadores, se anuncia por medio del pre
sente. 

Madrid! . 0 de noviembre de 1 8 6 7 . — 
Licenciado, Lorenzo María de Sevilla. 

529. 

Juzgado de primerainstancia del distrito 
de Buena-vista. 

Venta de casa en Santander. 

En virtud de providencia del señor 
don Ramón González Luna, Juez de pri
mera instancia del distrito do Buena-vis
ta de esta capital, refrendada del infras
crito Escribano, sustituto del doctor don 
Claudio Sanz y Barea, se saca á publica 
y voluntaria subasta por segunda vez, 
uca casa en (a ciudad de Santander, ca
lle de Arcillero núm. 1, que se compoce 
de almacenes, tres pisos y bohardillas, 
en la cantidad de 588.000 rs . , ó sean 
58.800 escudos á que subió en la prime
ra subosta, no aprobada, á rebajar car
gas; y para su remate que se ha de ce 
lebrar en dicho Juzgado y en el do San
tander, simultáneamente, se ha señalado 
el dia 28 del presente mes de mayo, á 
las doce de' su mañana. 

Se advierte que habiendo menores in
teresados en la finca, no se admitirá 
postura que no cubra el precio por que 
sale á subasta.; ^¿ 

Las principales condiciones son las 
Siguientes: 

1 .* Para tomar parle en la subasta 
se depositará eu la mesa del Juzgado 500 
escudos en efectivo ó en taloa del Banco 
de España ó Caja de Depósitos, que se 
devolverá al que no se quede con la 
finca. 

Los 500 escudos del rematante se de

positarán en la Caja general á los efectos 
que espresa la 6.* condición. 

2.» No se admitirá postura que no 
cubra los 588.000 rs. ó sean 58.800 es
cudos, tipo de la subasta. 

3 .* El pago del precio drtl remate 
puede ser al contado ó á pagar 20.000 
escudos, en el acto del otorgamiento de 
la escritura y el resto á seis meses f 'nzo 
con Interés de 6 por 100 anual é hi>> I<Í-
ca de la finca. , 

4 / A los ocho días de notificarse el 
remate so dará la aprobación ó desapro
bación de este por el dueño. 

5.* Aprobada la subasta so entrega
rán los títulos de propiedad y certificados 

liberación do cargas. 
6 . ' El olorgamiento do la escritura 

tendrá lugar en osla villa y corte de Ma
drid, á los ocho dias do estar corrientes 
los títulos y certificado, eu cuyo acto se 
efectuará el pago según convenga al 
comprador, á tenor de la 5 . ' condición. 

7 . a Si corriente la Ululación, el com
prador demorase el otorgamiento de la 
escritura, el ven ledor podrá á su elec
ción darse por indemnizado con los 500 
escudos de fianza ó pedir contra aquel 
la eject cion del remate. 

Los que deseen más noticias y ente
rarse de las demás condiciones del re
mate pueden acudir á la escribanía del 
actuario, situada en la Cava de San Mi
guel, núm. G, cuarto segundo, todos los 
dias no feriados hasta al del reñíate. 

Madrid 6 de mayo do 1867.—Fran
cisco Fernandez de la Torre.—550. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Kn virtud de providencia del señor 
don Francisco Soler y Pérez, Juez to
gado do primera instancia del distrito 
del Centrjo de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano de actua
ciones, se anuncia haberse presentado 
en concurso voluntario don Manuel No
vo, vecino de esta có¡ te, habitante ca
lle del Barquillo, núm. 2 2 , café deno
minado de las Salesas, y se llama á 
sus acreedores, para que dentro del 
término de veinte dias se presenten en 
dicho Jnzizado y escribanía con los t í 
tulos justificativos de sus créditos. 

.Madrid 2 5 de abril de 1 8 6 7 . — D o 
nato Toledo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

Por providencia del señor don Fran
cisca Sapiñay Rico, comendador de nú
mero de la Keal Orden Americana de 
Isabel la Católica, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta corte, y Juez de 
primera instancia del distrito de la Lati
na, refrendada por el Escribano don Ba
silio Monloya, se convoca nuevamente á 
junta general á los acreedores de don 
Juan Bouzas con el objeto de nombrar 
síndicos, la cual estuvo señalada para el 
dia 27 de abril último y no pudo cele
brarse por no haberse reunido sufi
ciente número de acreedores; y para que 
tenga efecto se ha señalado el dia 5M 
del corriente y horádelas doce, en sa 
Audiencia, sita en el piso bajo de la 
territorial de esta corte: se previene á 
dichos acreedores presenten los títulos 
justificativos de sus créditos, pues de lo 



contrario no serán admitidos en la Junta. 
Madrid 6 «le mayo do 1867.—Basilio 

MoDtoya.—327. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
don Ignacio Suarez García, Juez interino 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esla capital, refrendada por el 
Escribano de número, don Juan Zozaya, 
se sacan á pública subasta diferentes 
efectos muebles procedentes de un al
macén de vinos, algunos barriles de acei
tunas, y latas «lo frutas en conservas,' 
tasado todo en Í951 reales; para su re
mate esla señalado el dia 15 de los cor • 
rienles. a l a s doce de su roaüana, en la 
audiencia de dicho señor Juez, que la 
tiene en el piso bajo de la territorial, 
frente á Santa Cruz; las personas que 
deseen saber mas pormenores podrán 
adquirirlos en la Escribanía del espresa
do Zozaya, calle Mayor, número i 2 1 . 

Madrid 4 de majo de 1867.—528. 

—'• 
Juzgado de primera instancia del partido 

de Chinchón. 
Don Valerio Villalobos López, Escriba

no actuario en el Juzgado de primera 
instancia de la villa de Chinchón y 
su partido. 

Doy fé: Que en esto Juzgado, y por 
mi Escribanía se ha entablado demanda 
por doña Eladiade Uaro, viuda, vecina 
de Madrid, por su propio derecho, y 
como tulora y curadera de sus hijas me
nores doña Matilde y doña Adelaida 
Fominaya y Haro. don Manuel Trujillo, 
como marido de doña Elisa Fominaya 
de Haro, doña Felisa Fominaya de Ha
ro y don Victoriano Fominaya y Conde 
sobre que se les adjudique en propiedad 
los bienes con que estaban dotados la 
capellanía y patronato de legos, fundado 
en Colmenar por el limo. Sr. Obispo 
de Fosan, y en su vista, previa audien
cia del Promotor fiscal del Juzgado se ha 
dictado el auto que dice así: 

Au'o.—Quedando en suspenso por 
ahora, y en virtud del Real decreto de 
2 8 de noviembre de 1 8 5 6 , la provisión 
y adjudicación de la capellanía colativa 
fundada en la iglesia de Colmenar de 
Oreja por el doctor don Pedro de León, 
Obispo de Fosan, eu el Piamonte, natu
ral de dicha villa, en el testamento que 
otorgaron sus apoderados ó comisarios 
el doctor don Diego de Guzman. Patriar
ca de las Indias, y Alonso de Fomina- ' 
ya y Mon terroso en 17 de noviembre de 
1620 con los poderes que los confirió 
dicho señor en 2 5 y 28. de enero de 
1 0 0 8 , cítese y emplace por edic
tos que se insertarán en la Gaceta y 
Boletín Oficial de Madrid, y se fijarán 
en esta villa y la de Colmenar de Oreja, 
á lodos los que se crean con derecho á 
la obtención, en concepto de libre del 
patronato de legos, Familiar para la do • 
tacion de estudiantes, fundado porel ci
tado Sr . Obispo de Fosan en la propia 
iglesia de Colmenar de Oreja, y en su 
nombre sus comisarios ó apoderados, 
cuya adjudicación ha solicitado doña 
Eladia de Haro, viuda, vecina de Ma
drid, por su propio derecho y como tu
lora y curadora de sus hijas daña Ma
tilde y doña Adelaida Fominaya y Haro, 
don Manuel Trujillo como marido de 
doña Elisa Fominaya y Haro y don Vic
toriano Fominaya y Conde, para que 

en el término de treinta dias, se presen
ten en este Juzgado por medio de Pro
curador á deducir las acciones que pue
dan asistirles, bajo apercibimiento que 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Don Pedro Mar.'a Lizana, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Chinchón 
y su partido lo manda y firma en ella á 
27 de abril de 1867.—Doy fé.—Pedro 
María Lizana.—Anle mí, Valerio Villa
lobos López. 

Lo relacionado mas por menor r e 
sulta de dichos autos, y lo inserto con
cuerda á la letra con su original que 
obra en mi Escribanía, áque me remito, 
Y para que tenga efeclo la inserción -en 
el Boletín Oficial de la provincia pongo 
el presente que firmo en Chinchón á 27 
de abril de 1867.—Valerio Villalobos 
López. 

AYUNTAMIENTOS. 

klealdía constitucional de Higuera de 
las Dueñas. 

D. Andrés Razada, Secretario del Ayun
tamiento de Higuera de las Dueñas. 
Certifico: Que en el libro de sesiones 

del "corriente año aparece la que copia
da dice: <En la Higuera de las Duer 
ñas á 1.° de mayo de 1 8 6 7 , reu
nidos los señores de Ayuntamiento y 
mayores contribuyentes con objeto de 
celebrar sesión estraordinaria con las 
formalidades prescritas en la ley, bajo 
la presidencia del señor Alcalde, el que 
declaró abierta la sesión y se acordó el 
que se publicase la vacante de Cirujano 
titular de esta villa, dándole de dota
ción la cantidad de 6 0 0 escudos que 
cobrará de los vecinos, los que se han 
obligado por un documento privado á 
sostener y pagar al referida Cirujano, 
constando esto mismo en la sesión c e 
lebrada en 14 de abril último; además 
se le abonará de los fondos del munici
pio 2 0 escudos que se consignan en el 
presupuesto para la asistencia de las 
familias pobres; todo conforme con lo 
que se previene en el reglamento de 9 
de noviembre de 1 8 6 4 . No habiendo 
mas de que tratar se levantó la sesión 
firman los señores concurrentes, de 
que certifico.—Francisco Manso.—Ti
moteo Sánchez.—Manuel Grande.— 
Sisto Prieto.—Rufino Manzano.—Ma
teo Manso.—Polonio Romero.—Maria
no San Martin.— alumino Sánchez.— 
Blas Morueco.—Francisco de J a é n . — 
Julián Manso.—Simeón Manso.—An
drés Rozada. 

Y para que así pueda constar firmo 
el presente con el sello y V.° B.° del 
señor Alcalde en la Higuera de las Due
ñas á 1.° de mayo de 1867.—Andrés 
Hozada.—V.° B.°—El Alcalde. Fran
cisco Manso. 

• — 
Alcaldía constitucional de Vicálvaro. 

Con la competente autorización de la 
superioridad, se saca á pública subasta el 
arbitrio municipal del dcrechodclflejíüello 
de reses en esta villa, y su término por 
todo el año económico de 1867 á 1868, 
habiéndose señalado para sus remales los 
domingos 19 y 26 de mayo próximo á 
las once de sus mañanas, en esta sala 
capitular, bajo el correspondiente pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Vicálvaro 28 de abril de t«67 Juan 
| Martínez. 

4 — 

nómico de 1867 á 1868, bajo los pliegos 
de condiciones que están de manifiesto 
en la Secretaría de dicho Ayuntamiento. 
La subasta constará de dos remates que 
tendrán lugar en la Sala Consistorial d 0 

dicha villa los dias 2 y 9 dol mes de ju . 
oio próximo, de once á doce de sus ma
ñanas. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos legales. 

Arganda 4 de mayo de 1867.—El Al
calde, Antonio Ballesteros. 

Alcaldía constitucional de Alpedrete. 

Se halla concluido y cspueslo al pú
blico por término de ocho dias el apén
dice al amillaramiento que ha de ser* 
vir de base para Ja derrama de la con
tribución del próximo año económico de 
1867 á 1868. 

Lo que seanuncia al público para co
nocimiento de los interesados. 

Alpedrete 50.de abril do 1867.—El 
Alcalde, Dionisio González. 

Alcaldía constitucional de Caramanchel 
Alto. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento constitucional de Carabanchel 
Alto para subastar el aceite, limpieza y 
cuidado de 5 2 faroles públicos por todo 
el año económico de 1867 á 6 8 , ha 
acordado para su remate el dia 2 del 
próximo mes de junio, de once á doce 
de su mañana, en las casas consisto
riales, bajo las condiciones y lipo que 
constan en el pliego de ellas y que se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuulamienlo desde esta fecha has
ta el acto de la subasta, la cual se veri
ficará por pliegos cerrados, y las pro
posiciones ajustadas al adjunto modelo, 
y acreditando haber consignado en la 
Depositarla Municipal el 10 p>r 100del 
lipo de subasta, ó dando fiador abonado 
á satisfacción del Ayuntamiento, sin 
cuyo requisito no se podrá tomar parte 
en la subasta. 

Carabanchel Alto 3 de mayo de. 
1 8 6 7 . — El Alcalde constitucional, Vi
cente Morales.—El Secretario, Agustín 
Rodríguez. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. vecino de que 
vive en calle de número 

informado del tipo y condiciones 
para la subasta del aceite, limpieza y 
cuidado de 32 faroles públicos de Ca
rabanchel Alto, me comprometo á reali
zar dicho servicio por la canlidad de 

(en letra) sujetándome en uo to
do á las condiciones que se me han ma
nifestado. 

Fecha y firma del interesado. 

PARTE NO OFICiAi.. 

ANUNCIOS. 
Se desea saber el paradero de Domin

go Pérez y Peña, natural de San Juan 
de Alage, provincia de Lugo, partido 
judicial de Chantada, para entregarle la 
parle que le corresponde en la herencia 
de su familia. 

Se gratificará al Alcalde ó cualquie
ra olra persona que dé razón de dicho 
sugelo, avisando al editor del Boletín 
Oficial, Corredera Baja de San Pablo, 
5 9 , t ienda.—331. 

KUITOR, L). JUAN ANTONIO GAIICIA. 

i m p r o n t a uoi m i s m o ¿ . ( m í r a m e , 7 
M A D R I D : 486? . 

Con la competente autorización de la 
superioridad, se saca á pública subasta el 
arbitrio de pesos y medidas de uso vo
luntario, por todo el año económico de 
1867 á 1868, y para cuyos remales se 
han señalado los domingos 19 y 26 de 
mayo próximo, á las oncede sus mañanas, 
en esta Sala capitular, bajo el pliego de 
condiciones que se baila de manifiesto en 
esta Secretaria. 

Vicálvaro 28 de abril de 1867.—Juan 
Marlinez. 

Se baila concluido y de manifiesto en 
ta Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de diez dias, el apéndice al ami-
llaramienlo de riqueza, que ha ae servir 
de base para la derrama de la contribu
ción territorial para el año económico de 
1867 á 1868, á fin do que los individuos 
comprendidos eu él puedan examinar sus 
respectivas partidas y reclamar de agra
vios si los hubiere, dentro de dicho tér
mino, pasado el cual sin haberlo veri
ficado no'se les oirá y parará el parjuicio 
que haya lugar. 

Vicálvaro 4 de mayo de 1867.—Juan 
Marlinez. 

Alcaldía constitucional de Guadalix. 

Se halla depositado en esta villa un 
buey, pelo blanco,.de siete á ocho años 
de edad, con manchas en la tripa, des
herrado de los cuatro estrenaos, sin hier
ro ni señal alguna, el cual se hallaba 
desmandado y causando daños en sem
brados parliculares en esta jurisdicción 
y sitio titulado Fuente de SanliEsléban. 

Y con el fin de que llegue á noticia de 
su dueño se hace por medio del pre
sente. 

Guadalix 24 de abril de 18o7.—El 
Alcalde constitucional, Andrés García. 

Alcaldía constitucional de Somosierra. 

Se halla vacante la plaza de cirujano 
titular de esta villa, dotada con el suel
do anual de 50 escudos, pagados por 
trimestres vencidos de ios fondos muni
cipales, por la asistencia á cinco fami
lias pobres que el Ayuntamiento le de
terminará. Además las igualas con los 
vecinos acomodados le producirán pró
ximamente 550 escudos. 

La población, que consta de unos 85 
vecinos, se halla situada en la carretera 
de Francia, á 16 leguas de distancia de 
la capital de la Monarquía; disfruta de 
un clima muy sano y de buenas y abun
dantes aguas. 

Los aspirantes á ella dirigirán sus so
licitudes competentemente documenta
das al señor Alcalde presidente de esta 
municipalidad, en ei lérmino de un raes, 
pasado el cual se procederá á su pro
visión. 

Somosierra 1.° do mayo de 1867 .— 
El Alcalde, Nicolás González. 

Alcaldía constitucional de Arganda. 

En virtud de autorización superior, el 
Ayuntamiento constitucional de'Arganda 
del Rey saca á pública subasta los arbi
trios municipales, consistentes en el uso 
voluntario de los pesos y medidas y de
rechos del matadero por el degüello de 
toda clase de reses durante el año eco
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